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Se elim¡nan

Firma del
Proveedor.

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AÑO DEL BICENTENARlo OEL NAÍALICIO DE NARGARITA XAZA PARAOA, EJEMPLO OE OlGr{IOAO
LEALTAOY SERVICIO A LA ACIóÑ"

CONIRAf O No. TTSJSTO'20184-CDM-lF-628/2025

OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA REPRESENTADO EN ESIE ACTO
POR LAS LIC. RAQUEL EDINA AGUIRRE Y LAE. NORMA GUADALUPE EAUTISTA GARC|A; EN SU
CARACTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y COORDINAOORA DE ADOUISICIONES Y A
OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARA 'EL UUNICIPIO" Y POR LA OTRA PAR
PROVEEDORA OE ATERIALES OBSIDIANA, SA OE CV., REPRESENTAOO EN ESÍE ACTO POR EL
ALEJANDRO ALFONSO ROJAS SÁi¡CHEZ: A QUIEN SE DENOMINARA "EL PROVEEOOR" CON
FINALIDAD OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRAIO DE ADQUISICIÓN OE ATERIAL DE FONTANE
PARA BAÑOS Y VESTIDORES. Y CUANDO SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PAR
AL TENOR DE LAS SIGUIENfES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

DECLARACIONES:
Ju¡n

urlep€c

I.- DE "EL MU¡IEIPIO'' DECLARA:

A) OUE ES Ulü ENÍIDAD DE CARACTER PÚBIICO, CON PATRIMONIO PROPIO AUTÓI{OMO EN

u¡tepec,0¿r

?0¡5.¡027

RÉGIMEN INÍERIOR Y CON LIBRE ADIiINISTRACIÓN OE SU HACIENOA INVESTIDO CON
PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA EN LOS TERUINOS DE LOS ARTiCULOS TT5, FRACCIONES II Y
IV, DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDO§ MEXICANOS, ARÍICULO II3 DE LA

CONSTIÍUCIÓN POL¡TICA OEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. ARTICULO§ I, 2 Y 3 DE

LA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTADO DE OAXACA Y OUE CUENTA CON REGISTRO FEOERAL
DE CONTRIBUYENTES: HSJ860I0lG57.

B) OUE tA AUTORIOAD OUE LO REPRESENÍA ESTA FACULTADA PARA CONfRAÍAR EN LOS
ÍÉRMINOS OE LOS ARfiCULOS 76 FRACCION XVI Y XU Y 

'8, 
FRACCION XX DEL REGLAMENÍO

INfERIOR O€L AYUNTAM¡ENTO Y DE LA ADMINISIRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
BAUTISTA IUXTEPEC.

C) OUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONfRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL AiTICIX.O 1I DE LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES
ARRENDAMIENTO PRESTACIÓ OE S€RVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE MUEBLES E INMUEBL
DEL ESTAOO DE OAXACA. CON LA FINALIOAD O€ ASEGURAR QUE SE OSSERVEN CRITERIOS
MAXIMA PUBLICIDAD, ECON(H¡A, EFICACIA EFICIENCIA. IMPARCIALIDAD, HONRAO
LEGALIOAO JUSTICIA OPORTUNIDAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ OUE EL PRESE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE COflPRA DIRECTA t'EN
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO 2O FRACGIóX IDE LA tEY DE ADOUISICIONE
ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN

DIRECCION DE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA, ASi COMO LOS ART|CULOS
SEGUNDO PÁRRAFO FRACqÓT I Y ¡.. FRACCIóX I OEL REGLAMET,TTO OE ADOUISICIONES DE
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA

¡lurto§ 5t podemos!

D

t

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECfOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
avENroa 5 DE [Ayo, NúxERo 281, cotot{tA cENTRo, c.p. 6E3oo, sAN JUAN aAUTtsrA
TUXTEPEC. OAXACA.

0 Av 5 de moyo 281. Centro, C.P. 68300. Son Juon Boutisto luxtepec, Ooxoco

D) oUE SE CUENTA CoN RECURSOS PRESI.PIJESTALES Y coN AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLoS
EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES OERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESÍALES ASIG]I|ADOS Y DISPONIBLES DEL INGRESO§ FISCALES.
CORRESPONOIENTE AL EJERCICIO 2@6

TE

lí o, S¡F r¿n

it
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CONTRATO No. ¡ISJBTO-2ol8,..CO -lF-628/2026

II.. "EL PROVEEOOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA IORAL, ACREOITAOA ANTE EL SERVICIO OE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

B) SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNT
CONSTITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISfA fUXTEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGISfRO
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

"2026. AÑO OEL BICEI{TE}'ARO DEL 
'{AfALICIO 

OE TARGARITA TA2A PARADA, EJE PLO OE DIGNIOAO.
LE LTAOYSERVTCTOAL XACrÓl¡"

D} QUE TIENE CAPACTOAO JURIDICA Y
PRESENfE CONTRATO. A TRAVES OE
ACREDITA SU PERSONALIOAD CON EL I

PCC

DOSE C
2

tprc U¿ |.

¡ü ¿ l0p€ (

tto. I Pec.0¡r

0r

A

E

TÉCNICA PARA ADOUIRIR LOS BIENES OBJEIO D

NSTRUMENTO ERO
NO ULEVANTAOO ANÍE LA FE DEL LICENC

INSCRITO EN tA NOTARIA PUBLICA NU

u

ESTADOPELECTOR
sEccrÓN EMITIDA

NUMERO:
POR EL IN

CLA

ARRENDAMTENToS pRESrActóN oE sERVrcroS y ADMrNrsTRAcróN DE BTENES MUEBLES
INMUEELES DEL ESTADO DE OAXACA, ASi COMO LAS OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES OU
REGULAN LA MATERIA OE AOOUISICIONES. ARRENOAMIENIOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS

H) OUE, PARA LOS EFECTOS LEGALE

CUR 25-2027

STITUTO NACIOML ELECTORAL CON_
NUMERO OE CREDENCIAL DE ELECTOR

-

E) OUE. BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO. MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS AS¡ COUO QUE NO SE ENCUE'.TRA EN ALGUNO DE LOS
supuEsros pREVrsTos poR EL ARTlcuLo 17 DE LA LEy DE AoourslctoNEs, ENAJENACToNES.
ARRENDAMIE¡fToS, PRESTACÓN DE sERvIcIos Y ADMINISTMCIÓN oE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESfADO DE OAXACA, NI EN ALGUNO DE LOS §UPUESTOS PREVISTOS POR EL
ARTiCULo 86 oEL MISMO ORDENAI\,IENTO LEGAL

G) OUE CONOCE EL OEJETO D€L PRESENTE CONTRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE 'E
IUNICIPIO", POR LO QUE HA CONSIDERAOO TO@S LOS FACTORES QT.,E INTERVIENEN PARA S
REALIZACIÓN, EL coNTENIDo oE tA T.EY DE ADoUISICIONES. ENAJENACIoNES

¡rurtos §t podemo¡!

c00R0[¡acto]r DE

ADOUISICIONES

úo,Me" nn

LECfR NICO

E

DOCUMENIOS AUN LAS QUE SEAN DE CARACIER PERSONAL.

III.. LAS "PARfES" DECLARAN QUE:

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA
QUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECToS JURIoICoS DEL PRESENTE
INSTRUMENTo. MANIFESTANoo oUE No EXISTE ooLo. ERRoR, MALA FE o oE ALGÚN v|cIo EN EL
CONSENTIMIENTO

DE coNFoRMIoAD coN LAs DECLARACIoNES EXPUESTAS. LAs .PARTES" ESTAN DE AcUERoo EN
OBLIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENÍES

Av 5 de moyo 281. Centro, C P 68300, Son Juon Boutisto Tuxtep€c, OorocoI

c) ouE T|ENE co o acflvtoAD coNsrRuccróN DE vrvrENDA UNTFAMILTAR coMERclo AL
MAYoR DE oTRoS MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN EXCEPTO OE MADERA

CREDENCIAL DE

F} OUE SERA E¡- ÚNICO RESPONSABLE OE LAS OELIGACIONE§ DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMAS ORD€I\&AMIENfOS EN MATERIA DE ÍRAEAJO, OE RESPONSABILIDAD CIVIT Y
SEGURIDAo socIAL. ASi CoMo De CUALQUIER ofRA NATURALEZA o CARACTER CoNTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO

RECIBIR TOOA CI¡SE DE NOfIFICACIONES Y
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CONTRATO No. USJBf O-2018,a-CDM-lF-628/2026

CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA

aDoutstctÓ oE MATERAL DE FONTANERIA (COPLE 1 114 CONOUIT, NIPLE 12 - 1/2, CONECTOR
PARA TUEO CONDUIT 1¿2 GALV,, TUEO CONOUIT ,I2 GALV. X 3 MTS. VARILLA A TIERRA 5/8 X 'I 50
MTS. ETC.). APOYO OTORGAOO A LA COLONIA AMPLIACIÓN EL PEDREGAL PARA LOS BAÑOS Y

VESTIDORES EN EL CAMPO OE FÚTBOL,

SEGUNOA. - CO TRAPRESTACIóN Y FORTA OE PAGO

.2025, AÑO OEL BICE}ITE¡¡ARO O€L NAIALICIO D€ TARGARIÍA TAZ¡ PARADA, EJE PLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA ¡¡ACIÓX"

UUNlclPlO" PAGARA CO O IMPORÍE DEL PRESENTE CONTRATO LA CANTIDAD DE ¡ 5.1.307.31
NCUENÍA Y CUATRO f¡LTRESCIENTG SIETE PESOS 3I'.IOO I.N. ), INCLUYENOO EL 16?; DEL

UESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIOAD CON LO SIGUIENTE:

COLADERA UNIVERSAL 5 7 4.25 s 148.50

c

tlp' 0e ¡nJc

IM

DE

A

lurt€

otto Iurtepec

25.201?ti

riAooti 0E

ISICIONES

. e S¡n.ru¿n

'ii2

l?

¡lumoo ¡§l po¿emoo!

i{
¿.

l
0Nl

¡,Jr
DEsc¡rPctófl o€ Los BrE Eso

sERVICI(,§
caf{n oAD Uf{IDAD

PRECIO

Ul¡¡TANlo
IMPORIE

)¡¡t coPLE I r/a cot¡DUtT 1 PIEZA S 83.70 s 83.70

) 1 PIEZA s 24.30 s 24.30

l CONECTOR P/TUAO @iDUIT ,l/2 GALV
PO

1 PIEZA s 18.90 s 18.90

4
fUBO CONDUÍT 1i2 GALV. I 3 MIS GALV
PO

1 PIEZA s 202.50

5 VARiLLA A TIERRA t8 r 1 $lffs 1 PIEZA s 334.80

6 CONECTOR PruARILLA A TIERRA 1 PIEZA s 94.50

1 ABFAZADERA OMEGA 1/2 3 PIEZA s 13.s0 540 mb*,
8 fUBO PVC OE 2' 3 PIEZA s 148.50

9 TUBO PVC DE 4" 6 PIEZA s 391.s0

l0 COOO PvC DE 90" r 2" 8 PIEZA s 18.90 s 1s1.20

11 COOO PVC DE 90' ' 4 5 PIEZA s 33.7s

12 TEE DE PVC OE 2" 3 PIEZA S 24.30 s 72.90

13 TEE OE PVC DE 4" PIEZA s 36.4s s 109.35

2

I
Págrña 3 de 8

8¡uttst¡.

lurleOlC.
', rtepec. J¡¡

'i.: 
^ 
r'

NIPLE 1,2 - 112

s 202.s0

s331ffi
!r

.50

s ootidül

5 2,349.00

s 168.75

3

14 PIEZA

Av 5 de moyo 281, Centro C.P 68300. Son Juon goutisto Tuxtep€c, Ooxoco



,2026. AÑO OEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE XARGARÍTA XAZA PARAOA. EJEMPLO OE OIGI{IOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{AC!ÓÑ"

CONTRATO r¡o. llSJBf O-201 8,1-COrú-lF-62E/2026

Se el¡m¡nan:
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ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
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D L N

lt

TINACO ROTOPLAS OE I IOO LTS MÁRCA
ROfOPLAS, CON ACCESORIOS

PIEZA

¡luntoc §t podemoc!

2 2

|¡aüc+l DE

Uf§ICJONES

, Krn turn

sf r'r¡rÉDec.

', riectc. i¡¡

15

s 972.00 5 2,916.0016 TUEO PVC DE 6' PIEZA

1 PIEZA s 56.7011

2
P IEZA s 587.25 s 1,174.s018 TUBO POLIMEX OE 3i4

5
PIEZA 5 51.30 s 2s6.s019

PLACA CON CI.IASIS DE RESI¡¿A 1

MODULO MODELO ESNIBNR, MARCA
VOLTECI(

2
PIEZA s 452.2s s 904.s020

CENTRO f)E CARGA OO}01 DE
SOBNEPONER DE Ut{A VENTANA MARCA
sor..r^ñE o

s 10,368.00ec fAZA Y TANOUE ELANCA 4 PIEZA s 2,s92.@

PIEZA $ s,373.@ s 10,745.00I2
MrNcroRio ECoNóIco coLoR
BLAI{CO

2

PIEZA 5 7 42.fi s 2,970.00
P.
r0iJ

JUEGO D€ ACCESORIO PARA SANÍTARIO,
MARCA FO§Ef

4

¡ ¡21
TORNILTOS PARA SANITARIO MOOELO
ÍOR.I,\,C MARCA FOSET

4 PIEZA s 36.45

li
¿t2 5

PIJAS PARA SANITARIO MOOELO PI.LI'VC
MARCA FOSET

4 PIEZA s 31.05 s 124.20

J cuELLo oc CERA coN GUh 4
PIEZA I67.s0 5 270.00

4
PIEZA s 1,@0.00 s 4.320.0027 MONOi¡ANDO LAVAEO BOTICELLI 60 OO2

28 crNfA TEFLóaa oE 3/4 1
s 13.s0

-
513.50

29 LLAVE ANGULAR oE z p/8Afu 6 PIEZA s 60.7s s,{ff
EMPAoUE FLEXTBLE (cHUPóa{) E 2. 2 PIEZA s 25.65 s5 30

31
6MANGUERA FLExIALE AL|I¡EIIÍAOORA OE

30 CI,l PARA IAIC O MINGITOBO PIEZA
I LI¡,

s asl.¡g

32 ABRAZADERA OMEGA DE 3/¡I" 8
PIEZA s 17.55 S r¿0.&

CODO OE 90' t 1i2'O€ POLI,E( l4 PIEZA s 16.20 s 226.80

34 VALVULÁ DE PASO ROSCAELE oE 1/2- PIEZA s 159.30 s 1s9.30

35
cEsPoL RIGIDO O€ P\G P{ V AO
CROúúADO

2 PIEZA s s26.s0 s 1,0s3.00

36 fEE OE POLIMEX DE 1/2- 6 PIEZA 5121.s0

s 46,816.65

s 7,490.56

TOTAT s 54,307.31

0 Av. 5 de moyo 281. Centro. C.P. 68300, Son Juon Boutisto fuxtgp€c, Oo¡oco.
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1
5 s.298.7s s s,298.75

3

s 56.70COPLE PVC DE 6"

s 14s.80

PIEZA

30

s 148.s0

l3

1

s 20.25

SUBÍOTAL
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rpr e

'2026, Año DEL BrcEi¡TENARto oEL AfaLtcto DE ÍaRGARtra razA paR^oa, EJErpLo DE otclltD^o,
LEALfAD Y sERvtoo a LA NActóN"

CONf RATO No. l¡lSJBfO-mÍ 8,a.cOf,-lF{2El2026

EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PRoPoRcIoNAR LoS BIENES Y/o
SERVIcIoS ESTABLEoIoo EN LA cLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO, LAS FACTURAS (CFOI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INfERNET
DEBERAN SER ENTREGAoAS EN .VISTA PREVIA.EN L¡ olnecclÓr DE AoÍIIIISTRACIÓN. CoN
DoMrcrlro EN rA avENtDA 5 DE rAyo, NúrERo 28i, coLoNtA cENTRo. c.p.68300, sAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, OEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISIfOS FISCALES OE

coNFoRMIoAo coÑ EL ARTICULo 29 - A oEL cÓolco FISCAL oE LA FEoERAGIÓN.

yo, NúrERo 281, col-o ta cEtarno, c.p. 6a:ro0 coN LAS coNDtcloNEs. cARAcrERislcAS
CANIIoAD CoNVENIDA Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL "MUiIICIPIO" LA ENIREGA SE

IZARÁ EL OIA I3 D€ FEBRERO DEL 2028,

- cARAxrfAs oEL cor{TRAfo.

EN ÉRMrNos DE Lo Esnpu[ADo eN el lnrlcuto 56 DE LA tÉy DE ADoursrcroNEs
NACIONES. ARRENDAMIET{TOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE BIENES

QUINTA. - OBLIGACIONES DE "EL PROVEEOOR"

"EL PROVEEDOR" DEBERA DAR ESTRICTO CI'IIPLIMIENTO A TOOAS Y CADA UNA OE LAS
OBLIGACIONES Y RESPONSABIUÍ¡AI'€S A SU CARGO ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUMPLIR COI{ TODAS OISPOSrcIONES ESTABLECIDAS EN LAS LEY
REGLAMENTOS. DECRETOS O CI.IALQUIER OTRO INSTRUi¡ENTO ruRIOICO APLICABLE

ASiMISMO. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPOI{DER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFEC
Y VICIOS OCULTOS. LA RESPONSAEILIDAD OBJETIVA AS¡ Coi/to LOS OAÑOS Y PERJUICIOS OUE
CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAIJ§AR A "EL TNlqPlo" O A TERCEROS

8¡u !1, uIl ES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRAOCIOI{ES I Y I OE SU REGLAMENTO, 'EL
EDOR" OUEDA EXEiITO DE LA PRESENTACIÓN OE LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO

r5
epe clll

0 25.2027

OS¡¡¡¡slt¡-

cooRolilaclot{ DE

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONIAR CON LOS RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES OUE ÉloNES
REOUIEREN PARA EL DEEIDO CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE COI{TRATO DE IGUAL MANERA
PROVEEOOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIDAD. ALTTACENAJE. USO, MANEJO Y
CUALOUIER OTRA MANIOBRA QUE CON SUS EOUIPOS E INSUMOS EN GENERAL, REOUIERA HACEiJ
DURANTE I-A EJECUCIÓN PARA EL CIJiiPLTIIEiITO DEL PRESE {IE INSTRUMENTO, SIN TENEBI, 

. ::II.. .¿I I

DERECHo PoR ELLo, A REMUNERACIÓN ADICIoNAL ALGUNA, . : . i . 
.

SEXÍA. . OBL¡GACIOT{ES DE 'EL IUT{ICIPIO'

.EL XUIüCINO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEOOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDAOES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO OEL PRESENTE CONTRATO,

¡lumos 5t podemos!
0 Av. 5 de moyo 281, Cenro C.P. 68300, Son Juon Boutisto Tuxtep€c, Ooxoco

fERCERA. . LI.IGAR, CONDICIONES Y PLAZO OE EÍi¡TREOA

.EL PROVEEDOR" DEBERA EÑTREGAR A "EL IIUNICIPIO" LOS BIENES YD S€RVICIOS OBJETO DEL
PRESENTE coNTRATo EN EL ALMACEN O€ "EL N,HCIPIO" UBICADO EN EL DOMICIUO AVENIDA 5

S¡¡ ,u¡n
:uI(e9?C
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COI¡TRÁTO No. mSJBfO-2018,(-CO -lF42At2026

sÉpTluA. - DEFECToS y vrcros ocuLTos.
.EL PROVEEOOR" OUEOARA OBLIGADO ANTE "EL XUI{ICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECfOS Y
VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAO. ASi COMO OE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUE
HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRAfO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE

SI "EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS EIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTAOA. COMO PENA CONVENCIONAL OEBERÁ CUBRIR A 'EL UNICIPIO" LA CANTIDAD
oE 5% (CTNCO POR CE¡úTO) SOBRE LOS BTENES Y,o SERVTCTOS NO ENTREG{)OS CUANIFTCABTE
EN MONIO POR CADA OIA CALENOARIO OE DEMORA, HASTA EL MOI¡|ENTO EN OUE LA ENTREGA
OUEDE CONCLUIOA A SATISFACCIÓN OE "EL TUXICIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGAOO.

INDEPENOIEXTEMENTE DE I¡ PENA CONVEI{CIOM¡- SEÑA¡¡DA EN EL PARRAFO ANTERIOR, "EL
MUNICIPIO". frcDRA OPTAR ENfRE EXIGIR EL CT. IPLIMIENTO FORZOSO OEL CONTRATO O BIEN

rAR LÁ RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO,

MONTO MIU(IMO OE PENALIZACIÓN SERA OEL 10'6 IOIEZ POR CIENTO) DEL MONÍO TOTAL
RATADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENfREGA DE

BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENÍA LAS

"2026. AÑO DEL BICENfE}¡ARIO OEL NAfALICIO DE ARGARIIA f,AZA PARAOA. EJEXPLO OE DIG}¡IOAO.
LEALTAo Y sERvrcro A LA t{Actót{"

¡luilos 5l po¿emoe!

Jll

c

A

CUNSIANCIAS OERIVAOAS POR CA§O FORTUITO O FUERZA MAYOR

10il

avA. - susp€rgó TETFoRAL DEL coNTRAfo.

IUNICIPIO' POOR,A §T'SPENOER TEMPORALMENTE EN f@O O EN PARTE LA ADOUISICIÓN DE
BIENES Yo E.,ECUCIÓN DE tos TRABAJoS CoNTRATAoOS. EN CUALoUIER MOMENTO POR

SAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INIERÉS GENERAL. SIT{ OUE ELLO IMPLIOUE SU
MINACIÓN DEFINÍTIVA O INCUMPLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN OESAPABECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON OICttA SUSPENSIÓN EL

PRESENfE coNTRATo SEGUIRA PfiooUCIENoo TOOOS sUS EFEcToS LEGALES

NovENA. - DE LA TERMr|¡AcróN ArflcrpAoA ¡»L coNTaATo

"EL UNICIPIo" PooRA DAR PoR fERMINAoo ANTICIPADAftTENTE EL PRESENTE coNTRA
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE II.ÍTERÉ§ GENERAL QUE IMPIDA¡I MANTENER SU VIGENCIA,
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA 'EL fUiiCIPIO'.

o

CUANDO SE SURTAN ALGUM DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE CONTINUAR COIi¡ LA EJECUCIÓN OE LG TRABAJOS O tA ENTREGA
LOS BIENES Y/O SERVICIOS, D€RIVAOA ESTA, POR CAUSAS O€ FUERZA MAYOR O CASO FORTUI

b) LA TERMINACIÓN O CANCELACIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS AL PROYECÍO OBJETb
DEL PRESENTE CONTRATO. POR EL EJERCICIO QUE CORRESPONOA

c) CUANOO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS. 'EL PROVEEOOR,. PODRA OPTAR POR NO EJECUÍARLOS. EN ESE
SUPUESÍO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL COT{TRATO LO SOLICIÍARA A'EL
IUNICIPIO., oUiEN RESoLVERA oENTRo DE LoS 05 (c|Nco) o¡AS NATURALES SIGUIENTES AL DE
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. EJETPLO OE DIGNIDAD,

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUO; EN CASO DE NEGAIIVA. SERA NECESARIO QUE "EL PROVEEOOR',
OBTENGA DE LA AUTORIDAO JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONDIENTE

DÉcIMA. . REsc|s|Ói¡ ADMINISTRATIVA DEL coNfRATo

"EL IUI{ICIPIO" POORÁ EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINOIR AOMINISTRATIVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS DE RESCISIÓN OEL PRE§EMÍE CO}¡TRATO, TAS §IGTIEiIIES:

a) LA CONTRAVENCTÓ{ A LAS DTSPGS|C|O ES, Lr¡EAMEt\ÍfO§, BASES, PR@ED|MTENÍOS
REOUISITOS Y DEMAS OISPO§ICIONES AOUI¡{STRATIVAS S@RE LA ATERA.

b) EL II{CUMPLIMIENTO OE "EL PtrOYEEDOT. A CUALQUIERA OE I¡S OSLIGACIONES
ESTAELECIOAS EN EL PRESENTE CONTMTO

c) SI "EL PROVEEDOR" NO INICIA LOS TRABA,OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y,O SERVICIOS
ETO DEL PRESENTE CONTRATO. EN LA FECHA EN QIJE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO"

PACTE EN EL CONTRATO

"2026, AÑo oEL BIcETfEÑARIO OEL NATALICIO DE ARGARITA TAZA PARAOA
LEALfaoYsERMcroAL i¡acÉ "

CO¡lf RAf O No. ISJBTO.mi8¡l.cD[]F{2E 2026

SI 'EL PROVEEf'OT SU§PENDE INJUSTIFICAOAMENTE LOS TRA8A.'OS O LA ENTREGA DE
BIENES YrO SERVICIOS

Se elim¡nan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

A le!
SE

SI 'EL PROVEEDOR-, t{O EJECUTA tOS fRAMJOS O NO ENfREGA LOS BIENES Y/O
ICIOS OE CONFORI/IIDAD CON LO ESTIPULAOO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS

v "u& ENES OUE POR ESCRITO LE DÉ 'EL TIUNICIPIO"

8¡ulr ¡lsp8(
orto I!rl c 0¡r

20u.2a27 fItA PRIMERA. - SUBCONTRATACIÓN Y CESIó DE DERECHOS DE COBRO

LAS 'PARTES" COT.IVIENEN OUE'EL PROVEEDOR" NO POORA CEDER O SUBCONTRATAR LA
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN DE SEruICloS O ENTREGA DE BIENES Y/O SERVrcIOS, UNICAMENTE
POORAN CEDER LOS DERECHOS DE COBRO PREVI.A AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPRE Y
CUANDO "EL PROVEEOOR" CEOA LOS MISMOS ANTE FEDAÍARIO PÚSLICO ACREDITANOO
PROVEEDOR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN CON LA ADOUISICIÓN DE EIENES Y/O SERV
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEOIMIENTO O€ LA MATERIA.

oEcll{a SEGUNDA. . itoOrFrCACtOt{ES COOflDINACICII OE

rsl IONESA
LAS "PARTES" CONVIENEN QT.,E CUALOUIER MOOIFICACIÓN A E§TE CONTRATO O A SUS ANEX
DEBERÁN REALIZARSE FOR ESCRIÍO MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVE
CORRESPONDIENTE, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARTE DE
UUNICIPIO". BAJO LA RESPONSAAIUI»D DEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE
CONTRAÍACIÓN OE LOS TRAAA'OS,

oÉc| ATERCERA,.NoR ATIVIoADAPLICAELE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESfRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Yrc SERVICIOS OBJETO DE ESfE CONfRATO. A fODAS Y CADA UNA OE
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5e eliminan:

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026. AÑO OEL BICENfENARIO OEL T.¡ATALICIO DE IARGARITA fiIAZA PARAOA, EJE PLO DE OIGNIOAO,, 
LEALÍAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

CONrRÁrO No. fTISJBTO-201 8¡r-COM-1F628/2026

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN, ASI COMO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY OE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS.
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESfADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICABLES,

DÉcIMA cUARTA. - JURISDIccIóN Y fRIaUNALES cofIiPETENTES

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE fOOO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO, LO
RESOLVERÁN DE COMÚN ACUEROO Y CONFORME A LOS INTERESES OUE CAOA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SI., INTERPRETACIÓ}¡ Y CI.h'PUMIENTO, LAS PARTES SE

SOMETEN A LA JURISDICCÓN Y COMPETENCIA OE LOS TRIBUMLES DEL FUERO COMÚN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISÍA ÍUXÍEPEC, ON(ACA POR tO IANTO "EL
PROVEEDOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE SU

DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERAOAS LAS PARIES DEL CONÍENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO,
MANIFIESTAN QUE EN SU OTORGAMIENTO NO HA EXISTIDO ERROR, LESIÓN. OOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO OE VOLUNTAD QUE PUDIERA INVALIDARLO Y PARA CONSTANCIA. LO FIRMAN AL CALCE Y

MARGEN DEL MISMO. ANTE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES. CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE OE ESTE DOCUMENTO. EN SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA A LOS DIEZ
DIAS DEL MES DE FEBRERO DE AN26

PIO DE SAN JUAN
DE

DOUISICICNES

ICio le S¡¡.ru¿n

LIC RA UEL RE LAE. NORM SIA GARC

DIREC cooRDr tstctoNEs
3¡ urt€pec.

0lto rtepec,0eI.

20 ?5.2¡ 27

R OJAS ctlqz

U

"EL PROVEEDOR"

C ALEJANDRO

ta

¡|umos §l poaemo¡!
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